
Universidad de Guanajuato 
Sesión Extraordinaria del Consejo Académico del Nivel Medio Superior  

del 14 de enero de 2025 
Acta CANMS-2025-E1 

 

1 
 
 
 

En la ciudad de Guanajuato, Gto., siendo las 10:00 horas del día 14 de enero de 2025, reunidos de 1 

manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, dio inicio la Primera Sesión 2 

Extraordinaria CANMS-2025-E1 del Consejo Académico del Nivel Medio Superior, presidida por 3 

el Presidente del Consejo Académico del Nivel Medio Superior y Director del CNMS, Dr. Juan 4 

Antonio Sánchez Márquez; bajo el siguiente: 5 

ORDEN DEL DÍA 6 

1. Lista de presentes.  7 

2. Declaración del quórum legal, según el art. 32 del Estatuto Orgánico. 8 

3. Revisión de Recurso interpuesto por la Alumna ---------------------------------- en contra de 9 

lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria 2024 de Academia de la Escuela de Nivel Medio 10 

Superior de Celaya, sobre la no autorización de ampliación de plazo, previsto en el Artículo 11 

51 del Reglamento Académico. 12 

4. Revisión de Recurso interpuesto por el Alumno ---------------------------------- en contra de 13 

lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria 2024 de Academia de la Escuela de Nivel Medio 14 

Superior de Celaya, sobre la no autorización de ampliación de plazo, previsto en el Artículo 15 

51 del Reglamento Académico. 16 

Punto 1 (Lista de presentes). 17 

El Presidente de la sesión verificó la lista de presentes mediante el registro de asistencia; 18 

encontrándose reunidos 21 de ellos para iniciar la sesión. 19 

 

Punto 2 (Declaración del quórum).  20 

Una vez que el Secretario del Consejo Académico del Nivel Medio Superior confirma la 21 

presencia de 25 de los 33 Consejeros que a la fecha integran el Consejo Académico del Nivel 22 

Medio Superior, con fundamento en el Artículo 32 del Estatuto Orgánico, el Presidente de la 23 

sesión declaró el quórum legal para iniciar la sesión. 24 
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Punto 3. Revisión de Recurso interpuesto por la Alumna ---------------------------------- en 25 

contra de lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria 2024 de Academia de la Escuela de Nivel 26 

Medio Superior de Celaya, sobre la no autorización de ampliación de plazo, previsto en el 27 

Artículo 51 del Reglamento Académico. 28 

El Presidente de la sesión informa que se ha recibido por parte de la alumna --------------------29 

-----------------un recurso de revisión sobre la no autorización del plazo previsto en el Artículo 30 

51 del Reglamento Académico, que en su penúltimo párrafo estipula “Los Consejos Divisionales 31 

o Academias de las Escuelas de Nivel Medio Superior, según corresponda, resolverán sobre la 32 

solicitud de ampliación del plazo establecido en la fracción V de este artículo, privilegiando que 33 

la persona solicitante pueda concluir el programa educativo, tomando en consideración las 34 

circunstancias que afectaron la trayectoria del estudiante”. 35 

Una vez analizada por el pleno la solicitud, se procede a votar sobre la procedencia del recurso 36 

de revisión, quedando el acuerdo como sigue: 37 

ACUERDO CANMS 2025-E1-01. Con fundamento en las fracciones IV y V del artículo 88 del 38 

Estatuto 3 Orgánico de la Universidad de Guanajuato; el pleno del Consejo Académico del 39 

Nivel Medio Superior acuerda por mayoría de votos 25 de 31, que el recurso de revisión 40 

interpuesto por la alumna ***** ******* ****** ******** en contra de lo resuelto en la cuarta sesión 41 

ordinaria celebrada el 28 de noviembre del 2024 de la academia de la Escuela de Nivel Medio 42 

Superior de Celaya, sobre la no autorización de ampliación de plazo previsto en el artículo 51 43 

del Reglamento Académico, es procedente y por tanto, se revoca el acuerdo de la  academia 44 

de la ENMSC con el numeral ANMSC2024-O4-A7. 45 

 46 

Punto 4. Revisión de Recurso interpuesto por el Alumno ---------------------------------- en 47 

contra de lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria 2024 de Academia de la Escuela de Nivel 48 

Medio Superior de Celaya, sobre la no autorización de ampliación de plazo, previsto en el 49 

Artículo 51 del Reglamento Académico. 50 

El Presidente de la sesión informa que se ha recibido por parte del alumno ----------------------51 

---------------un recurso de revisión sobre la no autorización del plazo previsto en el Artículo 51 52 

del Reglamento Académico, que en su penúltimo párrafo estipula “Los Consejos Divisionales o 53 

Academias de las Escuelas de Nivel Medio Superior, según corresponda, resolverán sobre la 54 

solicitud de ampliación del plazo establecido en la fracción V de este artículo, privilegiando que 55 
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la persona solicitante pueda concluir el programa educativo, tomando en consideración las 56 

circunstancias que afectaron la trayectoria del estudiante”. 57 

Una vez analizada por el pleno la solicitud, se procede a votar sobre la procedencia del recurso 58 

de revisión, quedando el acuerdo como sigue: 59 

ACUERDO CANMS 2025-E1-02. Con fundamento en las fracciones IV y V del artículo 88 del 60 

Estatuto 3 Orgánico de la Universidad de Guanajuato; el pleno del Consejo 4 Académico del 61 

Nivel Medio Superior acuerda por mayoría de votos 24 de 31, que el recurso de revisión 62 

interpuesto por la alumna ***** ******* ****** ******** en contra de lo resuelto en la cuarta sesión 63 

ordinaria celebrada el 28 de noviembre del 2024 de la academia de la Escuela de Nivel Medio 64 

Superior de Celaya, sobre la no autorización de ampliación de plazo previsto en el artículo 51 65 

del Reglamento Académico, es procedente y por tanto, se revoca el acuerdo de la  academia 66 

de la ENMSC con el numeral ANMSC2024-O4-A6. 67 

 

No habiendo asuntos generales,  el Presidente da por concluida la sesión, siendo las 11:40 horas 68 

del día de su inicio. Agradeciendo a todo el pleno por su participación. 69 

ACUERDOS EMANADOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO ACADÉMICO DEL 70 

NIVEL MEDIO SUPERIOR CANMS2025-E1 DEL LUNES 14 DE ENERO DEL 2025.  71 

ACUERDO CANMS 2025-E1-01. Con fundamento en las fracciones IV y V del artículo 88 del 72 

Estatuto 3 Orgánico de la Universidad de Guanajuato; el pleno del Consejo Académico del 73 

Nivel Medio Superior acuerda por mayoría de votos 25 de 31, que el recurso de revisión 74 

interpuesto por la alumna ***** ******* ****** ******** en contra de lo resuelto en la cuarta sesión 75 

ordinaria celebrada el 28 de noviembre del 2024 de la academia de la Escuela de Nivel Medio 76 

Superior de Celaya, sobre la no autorización de ampliación de plazo previsto en el artículo 51 77 

del Reglamento Académico, es procedente y por tanto, se revoca el acuerdo de la  academia 78 

de la ENMSC con el numeral ANMSC2024-O4-A7. 79 

 

ACUERDO CANMS 2025-E1-02. Con fundamento en las fracciones IV y V del artículo 88 del 80 

Estatuto 3 Orgánico de la Universidad de Guanajuato; el pleno del Consejo 4 Académico del 81 

Nivel Medio Superior acuerda por mayoría de votos 24 de 31, que el recurso de revisión 82 

interpuesto por la alumna ***** ******* ****** ******** en contra de lo resuelto en la cuarta sesión 83 
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ordinaria celebrada el 28 de noviembre del 2024 de la academia de la Escuela de Nivel Medio 84 

Superior de Celaya, sobre la no autorización de ampliación de plazo previsto en el artículo 51 85 

del Reglamento Académico, es procedente y por tanto, se revoca el acuerdo de la  academia 86 

de la ENMSC con el numeral ANMSC2024-O4-A6. 87 

 

Siendo las 12:40 horas del día 14 de enero de 2025 se da por terminada esta Sesión Extraordinaria. 88 

El Secretario del CANMS, Dr. Víctor Hugo González Torres – Rúbrica. 89 

 

EL QUE SUSCRIBE, DR. VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIO ACADÉMICO DEL 90 

COLEGIO DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON 91 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN 92 

LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN I Y VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD 93 

DE GUANAJUATO.  94 

 

CERTIFICA 95 

QUE LA PRESENTE COPIA OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA DEL 96 

CANMS Y CORRESPONDE Al ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 97 

ACADÉMICO DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR, CELEBRADA EL 14 DE ENERO DE 2025, APROBADA 98 

POR EL CONSEJO ACADÉMICO DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR MEDIANTE ACUERDO CANMS-99 

2025-O2-01, EMITIDO EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 16 DE MAYO DE 2025. DOY FE. 100 


